
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001315300520170032200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Carlos Manuel Medina 
Acosta

25/04/2023 Auto Decide - No Acepta 
Liquidación Adicional. 
Reconoce Personería. 
Oficiar A La Fiscalía 38 
Especializada En Extinción 
Del Derecho De Dominio. 
Requerir A La Parte 
Demandante Para Que 
Informe Las Resultas De 
La Práctica De La 
Diligencia De Secuestro 
Ordenada Mediante Auto 
31 De Enero De 2019, Para 
Lo Cual Deberá Aportar 
Las Evidencias 
Correspondientes, A Más 
Tardar En El Término De 3 
Días

En la fecha miércoles, 26 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001315300520190004300 Procesos 
Ejecutivos

Juan Fernando Martinez 
Maestre

Comercializadora Y 
Constructora Solcaribe 
Ltda

25/04/2023 Auto Decide - Agréguese El 
Anterior Despacho 
Comisorio Debidamente 
Diligenciado, El Cual Se 
Pone En Conocimiento De 
Las Partes Por El Término 
De Cinco (5) Días Acorde 
Con Lo Dispuesto En 
Elartículo 40 Del C.G.P. 
Niéguese La Solicitud De 
Fijar Fecha De Remate Al 
No Cumplirse Los 
Presupuestos Del Artículo 
448 Del C.G.P.

En la fecha miércoles, 26 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO OSPINO CASTRO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001315300520210008400 Procesos 
Verbales

Diana Marcela Marin 
Grajales Y Otros

Miguel Angel Rojas 
Meneses

25/04/2023 Auto Decide - Se Dispone 
Correr Traslado A Las 
Partes Por El Término De 
Cinco 5 Días Del Dictamen 
Proveniente Del Instituto 
Nacional Demédicina Legal 
Y Ciencias Forenses.

47001315300520220014200 Procesos 
Verbales

Eulises Bienvenido 
Murgas Brito

Mercaderia S.A. 25/04/2023 Auto Requiere - Se Ordena 
A La Parte Demandante 
Que Realice La Notificación 
De Los Demandados A 
Más Tardar Dentro Del 
Término De 30 Días, So 
Pena Que Decrete La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito De La 
Demanda.

En la fecha miércoles, 26 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001315300520220014600 Procesos 
Verbales

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Prabyc Ingenieros 
S.A.S., Carlos Alberto 
Barberi Perdomo

25/04/2023 Auto Requiere - Se Ordena 
A La Parte Demandante 
Que Realice La Notificación 
De Los Demandados A 
Más Tardar Dentro Del 
Término De 30 Días, So 
Pena Que Decrete La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito De La 
Demanda.

47001315300520200007600 Procesos 
Verbales

Otros. Y Otros Rodamar Limitada   , 
Edilberto Enrique 
Bonilla Bolivar

25/04/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Se Da Por 
Terminado El Proceso Por 
Desistimiento Tácito. 
Levantar Medidas 
Cautelares.

En la fecha miércoles, 26 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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